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1. EL DOCUMENTQ

E1 documento objeto del presente estudio se encuentra en el expediente

de ingreso en la orden de Santiago de D. Pedro de Un°iés de Albea de Po-

mar, o Aliués, fechado en 15931. En el interrogatorio de los testigos, que

se realizaba según un cuestionario preestablecido, y en la 10.9 pregunta, se

dice textualmente: <<Item si saben que el dicho Pedro de Urriés de Albea y

los dichos su padre y su madre y abuelos y abuelas y los demás de sus as-

cendientes asta el cuarto grado inclusive o cualquiera de ellos ansa por la li-

nea recta de varón como por línea femenina... ayún sido o fueron condena-

dos por el Santo Oficio de la Inquisición por herejes o cualquier especie de

herejía que sea...».

1 Archivo Histérico Nacional (A.H.N.), sección de Ordenes, Santiago, expediente n.'
8.354.



En sus respuestas, los testigos afirmaron que el abuelo del pretendiente,

D. Pedro de Urriés, había sido preso por la Inquisición, y, aunque discre-

paban sobre los motivos, estaban de acuerdo en afirmar que no había sido

por causa de fe. Los instructores del expediente de ingreso en la orden de

Santiago, a la vista de estas declaraciones, y para aclarar la cuestión, se di-

dgieron a la Inquisición de Zaragoza, cuyo notario les proporcioné el ex-

tracto del proceso, que se transcribe en el apéndice documental.

2. Los HECHOS

En una fecha que no precisa el documento, probablemente durante el

aio de 1567, se denuncié a la Inquisición dj Huesca a un tal Joan de
Mallot, <<molinero natural gascón», por un probable delito de herejía. El

Santo Oficio mandé recado al párroco de Yuste, donde vivía el molinero,

para que lo prendiese y trasladase a Huesca. D. Pedro de Urriés, a cuyo

sueldo trabajaba el molinero, amenazo al párroco, el cual se traslado a

Huesca dando parte de lo sucedido al Santo Oficio. Este, por medio de una
carta, intento explicar lo sucedido a D. Pedro, que encarcelo al mensajero y

al comisario del Santo Oficio que llevo al molinero a Huesca. Por todo esto

se le incoa un proceso por parte de la Inquisición, siendo recluido en la Al-

jaferia de Zaragoza en septiembre de 1568. La sentencia definitiva se dicto

en febrero de 1570 y en ella se condeno a D. Pedro a destierro de su baro-

nia durante un ario, cuatro meses del cual debía pasarlos en un monasterio,

y a una multa de mil escudos.

3. Los URRIES

Los Urriés penene cian al grupo de los caballeros rnesnaderos, interme-

dio entre las grandes familias de los ricoshombres como los Urreas, Gu-
rreas, Castro, etc. y los simples infanzones. Aunque aparecen citados an-

tes, su ascenso social se llevo a cabo a punir del siglo XIV, cuando sus-

tituyeron a la alta nobleza rebelada contra el rey por los sucesos de la
Unión. Pedro Jordán de Urriés, señor de La Pena y de Ayerme, fue baile de

Aragón, y su hermano, Jordán Pérez de Urriés, <<Gobernador de Aragón

bajo Pedro IV contra los de la Union... y desde este comenzaron los creci-
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mientas mas conocidos de esta sangre»2. A partir de entonces formaron

pone de la Come como altos funcionados, secretarios y hombres de con-

iianza de los reyes. Así, Hugo, seriar de Ordzis, Arguis y Nueno, sirvió a

cuatro reyes, desde Fernando I a Fernando II, tradujo a Valerio Máximo y

fue poetad. Dentro de la Iglesia, Carlos, hijo del primer señor de Ayerbe,

fue nombrado cardenal por Benedicto XIII, Hugo fue obispo de Huesca
hasta su muere en 1434, y Felipe, tío carnal de D. Pedro de Urriés, el pro-

cesado por la Inquisición, lo fue de Barbastro, donde dejo fama de san-

tidad".

Personajes como éstos, sin embargo, constituyeron la excepción en un

linaje de gente violenta y expeditiva. A lo largo del siglo XV, se hicieron

famosas sus banderías, aliados a Embunes y Pomares contra los Gurrea, a

las que intento poner fin el rey de Navarra, futuro Juan II, en 1436 y de

nuevo en 14565.

E1 24 de marzo de 1505, Felipe, séptimo seriar de Ayerbe, furioso por-

que la villa le negaba la entrada, la toma por asalto con 400 hombres de ar-

mas, <<executando violentas muones, robos y estragos», como aseguraba la

villa, o <<por fuerza de armas, matando e hiriendo como lo pidió la necesi-

dad y la urgencia», segfm alejé de manera un tanto cínica D. Fe1ipe6. O,

por citar otro ejemplo, en el ario 1527, Juan de Urriés, seriar de Ni sano,

intenté tomar por la fuerza el Obispado de Huesca para su hermano Felipe,

pero fue derrotado por el conde de Ribagorza, que tomo por asalto la clu-

dad7.

A la rnuerte de Pedro Jordán de Un*iés, señor de La Pelea y Ayerbe, los

Urriés se dividieron en dos ramas: los de la prirnogénita fueron seriares de

Ayerbe, mientras que la rama segundona, iniciada por Fadrique, lo fue de

2

Madrid, 1923, p. 23.
3 LACARRA, José M.1, Aragón en el pasado, Ed. Austral, 3.° ed., 1979, p. 169.

4 GARCIA CIPRES, Gregorio, Datos sobre el linaje de los Urriés, <<Revista Linajes de Ara-
§6:n», t. V, n.° 24 (Zaragoza, 1914), p. 439.

ARCO, Ricardo del, Provisión del rey de Navarra D. Juan sobre los bandos de Urriés y
Urreas, <<Revisla Linajes de Aragón», t. II, n.° 15 (Zaragoza, 1911).

6 A.H.N., sección de Consejos Suprimidos, log. 6.827, n." 5.

7 GARCIA CIPRES, Gregorio, El linaje de los Castro, <<Revista Linajes de Aragón», t. III,
n.° 16 (Zaragoza, 1912), pp. 278-280.

JORDAN DE URRIES, Jorge, marqués de Velilla de Ebro, Genealogía de la casa de Urriés,
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La Paria, que comprendía: <<1a Baronía y Honor de La Paria y del Valle de

Santa María, Tris y Llest, del lugar de Viniés, de la Baronía de La Res, Bo-

rrés, Unid y Bon y Canirana»(sic)8. Ambas ramas se sucedían por rigurosa

agnación, por lo que a la muere sin hijos varones en una rama la baronía

pasaba a la otra; así, a la muere sin hijos de Jaime de Urriés, seriar de Or-

dés, sus territorios se incorporaron a la rama de Ayerbe.

Los Urriés de La Paria se apellidaron de Arbea desde el matrimonio en

el siglo XIV de Fadrique, segundo Sefior, con Marina Pérez de Albea, que
incorporé a la casa el s eiiorio de Biniés y la baronía de Lares. Las dos ra-

mas se unieron a la muerte sin hijos varones de D. Hugo de Urriés y Vein-

temilla, en la persona de Pedro de Urriés de Arbea y de Afxués, noveno se-

rior de La Paria y undécimo señor de Ayerbe, caballero de Santiago.

4. EL PERSONAJE

D. Pedro de Urriés era hijo de Juan de Urriés, sexto señor de La Pena,

y de María de Ariués. Nació en Zaragoza y sirvió cn Flandes como capitán
de Caballos en tiempos de Carlos VA. Es probable que fuera Alf llamado

por su tío D. Hugo, por entonces secretario del Emperador. Caso dos ve-

ces: la primera con Isabel de Pomar, hija de Carlos de Pomar, seriar de Si-

giiés, con la que tuvo a Pedro, y la segunda con Ana de Urriés y Castro,

hija de Felipe, séptimo seriar de Ayerbe, y de Leonor de Castro y de Pinos.

Segfm afirma en el expediente de su nieto uno de los testigos, D. Pedro
<<falleci6 de dolencia en el Pilar» en la primavera de 1570, mientras cumplía

la primera parte de la condena que le impuso el Santo Oficio.

Como seriar de La Pexia gozaba de todos los derechos de un señor en el

Aragón del siglo XVI: <<Jurisdicci6n civil y criminal, alto a bajo, mero y
mixto imperio, suprema y absoluta potestad, con todos los derechos domi-
nica1es»l0_ A lo largo del proceso se pone de manifiesto que era perfecta-

mente consciente de sus derechos y que estaba dispuesto a ponerlos en

8 VELILLA de EBRO, marqués de,Genealogía., p. 79. Cita texmd de una crónica publicada
en el "Diario de Zaragoza» con ocasión de la concesión de la Grandeza de Espafla al mar-
qués de Ayerbe.

9 VELXLLA de EBRO, marqués de, Genealogía..., p. 57.

10 GOMEZ de VALENZUELA, Manuel, Dos lomas de posesión del ser orfo de Arruaba, en el
Serradlo (1630-1658), <<Argensola», t. XXVIII, n.° 99 (Huesca, 1985), p. 18.
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práctica. Cuando se entera de que se han llevado preso a su molinero, envía

a cuatro hombres a amenazar al rector, no s61o con una multa, que para eso

hubiera bastado uno, sino con lo que le ocurriría en caso de no cumplir lo

que se le mandaba. E1 rector, que debía saber como las gastaba D. Pedro, y

en cuyas manos ya no estaba la devolución del preso, <<temiendo no lo exe-

cutaSe», se fue a Huesca.

Cuando Pedro de Ascaso le 1lev6 la carta del Santo Oficio, D. Pedro

monto en cólera ante lo que debió de considerar como una intromisión in-

tolerable en sus derechos dorninicales. Creo significativo el hecho de que

hubiera un verdugo al que recurrir, la vuelta de cuerda parece referirse al

potro, habitualmente se sufrían tres vueltas y de manera excepcional docell

Desde el punto de vista de D. Pedro se trataría de un castigo leve, y quizás
por ello cuando lo pone en libertad le amenaza con <<castigar1e muy grave-

rnente» si le vuelve a llevar una Cana del Santo Oficio.

Acto seguido se vuelve contra Manan de Vitalla, le encierra como a su

compaiiero, le registra y le amenaza. Llama la atención que le diga <<que no

avía otro seriar sino él». Y es comprensible que Martin no tuviera prisa al-

guna en darle la carta a pesar de ir dirigida <<a1 amo del dicho gascón». En el

acta del proceso se produce en este momento un salto y se pasa a sienas

blasfemias que dijo D. Pedro mientras jugaba y que luego comentaré. Da la

impresión de que el notario de la Inquisición se salto una pagina del
proceso.

Después de todos estos sucesos, que debieron de tener lugar a finales

de 1567, un alguacil de la Inquisición le 1lev6 un auto para que compare-

ciese ante ella. D. Pedro no se resistió, a lo que parece, y se dejó conducir a

Zaragoza, en cuyas cárceles de la Inquisición estuvo recluido desde el 23 de

septiembre de 1568 hasta el 7 de febrero de 1570. De allí paso a las casas

del Pilar a cumplir la pdmera pone de su condena, donde murió.

5. EL PROCESO

Don Pedro, segxin se afirma en el proceso, fue recluido en las cárceles

secretas, así llamadas por no permitirse la comunicación del preso con el

l l
tica, 2.' ed., Barcelona, 1984, p. 100.

BENNASSAR, Bartolomé, Inquisición espariola: poder político y control social, Ed. Cri-
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exter*ior12, que estaban destinadas a los sospechosos de herejía. Tres eran

las razones por las que se pudo detener a D. Pedro: resistencia y maltrato a

los agentes del Santo Gficio, intentar ayudar a un preso de la Inquisición y

blasfemias. Respecto a estas liltimas, el limite de lo tolerable se hallaba en
<<Juro a Di<>s», que como vemos era habitual en boca de D. Pedro.

<<Descreo de la fe» ya era delito, se reconocía la relación entre juego y blas-

femia. A1 conde de Saldalia, en 1583, por decir <<nO creo en Dios» y
<<reniego de Dios>>, se le impuso una multa de 12 ducados13.

El maltrato a sus comisarios era algo que la Inquisición no podía tolerar

bajo ninglin concepto y el castigo a D. Pedro tiene mucho de ejemplar, te-

niendo en cuenta su posición social y la repercusión de su caso en toda la

Montaría.

De hecho, las respuestas de los testigos en el expediente de su nieto a la

pregunta de por qué haba sido encarcelado fueron de lo mes variado: así,

Juan de La Sala, <<por que no obedeció a cieno familiar, y no por judío ni

mal cristiano», Juan de Javier, <<no por cosa tocante a la fe ni otra cosa yn-

fame sino por ave ávido palabras y tratado cosas injuriosas y de cólera

contra un familiar», Juan de Santa María, <<por haber tenido palabras con un

familiar del dicho Sancho Officio por celos que tubo del dicho familiar de
una mujer», Francés de la Sala, <<por abur prendido a un familiar del Sanito

Officio por sospecha que le avía meno en su tierra un pasajero y lo tuvo

algunos días preso en un brete en un Castillo suyo...», etc. La mas pinto-

resca es la de Blasco Velio, de 94 afros, natural y vecino de Urriés, el cual

declara <<que no sabe ninguna cosa de lo que pregunta, dice que porque

como es vasallo y no salió de este lugar aunque ha oído decir que han es-

tado estos caballeros en Carioca no sabe si esto es la verdad». Y es que

siendo vasallo, toda prudencia era poca..

De todo esto se trasluce, a mi entender, un intento por pone de la familia

dj disimular el proceso y la sentencia, que tendrían gran repercusión en la

zona. Culpando al familiar de la Inquisición, el proceso ya no era por causa

<<ynfame» ni por <<cosa de deshonra» y dejaba a salvo la reputación, no solo

de D. Pedro, sino del resto de su linaje, ya que a todos afectaba una causa

12

13 BENNASSAR, Bartolomé, lnquisicién.. , p. 215.

DUFOUR, Gérard, La Inquisición espariola, Ed. Montesinos, p. 31.
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inquisitorial. En el intento de evitar males mayores y en la presión de sus

familiares habría que buscar quizás el motivo por el que D. Pedro se en-

tregé sin lucha al alguacil del Santo Oficio. Por fxltimo, el hecho de que su

nieto se cruzara caballero de Santiago alejaba sospechas y habladurías de la

familia, poniendo a salvo el honor de todos.

En lo que respecta a Joan de Mallot, y aunque en el proceso no se co-

meme de manera explicita, todo hace suponer que era un hugonote, y el que

estuviera dispuesto a huir indica que conocía, o al menos sospechaba, la

denuncia. La presencia de franceses fue habitual en el Aragón medieval y la

inmigración, proveniente sobre todo de Béarn, Bigorra y en menor medida

de Gas curia, aumento a lo largo del siglo XVI". Dos informes de la Inqui-

sicion aragonesa, fechados en 1577 y 1609, reconocían origen francés a un

20% y a un 25% de la población, respectivamente1i El hecho de que el

Beat fuera protestante, y su carácter de frontera con Aragón, hizo que la

Inquisición del reino vigilara con especial cuidado a los franceses'6. Con el

objeto de evitar cualquier infiltración protestante y de ejercer una mejor

vigilancia se crearon, por bula de Pio V y fechada el 18 de junio de 1571,

las diócesis de Barbastro y Jaca, separándolas de la de Huesca17. Que la

amenaza era real se puso de manifiesto con la invasión protestante del valle

de Tena en 1592, tras los sucesos de Antonio Pérez.

6. LA CONDENA

Las penas a las que la Inquisición condené a D. Pedro eran las habi-

tuales para este tipo de delitos: se desterraba por delitos menores como

blasfemia, obstaculización a la aecion del Santo Oficio, etc., por un perforo

de tiempo que oscilaba entre uno y cuatro afros, parte del cual debía pasar

en un convento meditando sobre sus cu1pas1**. Para una persona modesta

14 SALAS AUSENS, José M.', La inmigración francesa en Aragón en la Edad Moderna,
<<Estudios del Departamento de Historia Modema» (Zaragoza, 1985-86), p. 60.

15 CoLes LATORRE, G. y SALAS AUSENS, I.A., Aragón bajo los Austrias, Ed. Librería Gene-

ral, Zaragoza, 1977, p. 38.

16 BENNASSAR, B.,1nquisici6n..., p. 300.

17 HUESCA, P. Ramón de,Teatro Histérico de las Iglesias del Reino de Aragón, Pamplona,
1796, t. VI, pp. 341-342. El texto completo de 1a bula, en t. VI, pp. 467-479.
18 BENNASSAR, B., lnquisicién.. , p. 121.
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era una pena muy gravosa por lo que implicaba de interrupción del trabajo,

alejamiento de la residencia habitual, etc., para alguien de la categoría de D.

Pedro, en cambio, no creo que representara un especial perjuicio econé-

mico. No así la multa impuesta, que constituía una cantidad importante, ig-

noro a cuanto ascendían sus rentas como seriar de La Paria y, por lo tanto,

en qué medida pudo afectarle. Se ha seria lado la pobreza de la Inquisición

aragonesa19, y que imponía penas pecuniarias para paliar en lo posible esta

situ aci6n20. Mil escudos equivalían en la época y de manera aproximada a

10.000 reales y 400.000 maravedís, y en Aragón a 1.000 libras o 20.000

sueldos. Para hacemos una idea, baste seflalar que el capitán general de

Flandes cobraba por aquellos agios 1.200 escudos al mes, mientras que un

maestre de campo, que mandaba un tercio, cobraba 80, y un capitán 4021.

Los florines, con los que D. Pedro amenacé multar al rector de Y este,

se acuciaron por primera vez en 1346 por orden dj Pedro W y era moneda

exclusivamente real. En 1500 tenia un valor aproximado de 16 reales. Era

de oro y, por la escasez de moneda fraccionaria, se empleaba en 1a montara

hasta para pagos menudos, lo que motivo la repetida intervención de las

Comes para intentar resolver el problema22. Es curioso que todavía se nom-

bre en la segunda mitad del siglo XVI; BELTRAN lo cita en 151623, mien-

tras que los Inquisidores imponen la multa en escudos, que aparecen cita-

dos por primera vez en una ordenanza dada por don Carlos y doria Juana en

Valladolid en 1537. En tiempos de Felipe II, un escudo tenia un valor

aproximado de 13 reales, mas o menos igual al ducado24, aunque en el

proceso equivale a 10 reales; a los comisarios les dan 100 escudos, respec-

tivamente 600 y 400 reales, y los 900 escudos restantes quedan para el
Santo Oficio.

19

38.

22

23

ir

<<Inquisici6n», voz en la Gran Enciclopedia Aragonesa, UNALI, Zaragoza, 1981, t. VII,
1.823-1.828.

BENNASSAR, B., lnquisicién., p. 85.
QUATREFAGES, René, Los Tercios, Ed. Ejército, Madrid, 1983, pp. 311-335.
LACARRA, José M.', Aragón.. , pp. 160-161.

BELTRAN MARTINEZ, Antonio, Historia de Aragón dirigidapor..., Guara Editorial, Zara-
osa, 1987, p. 170.

AMARIE, Dennis, Philip III. The shadow of a King, Madrid, 1985, p. 170.
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7. YESTE Y EL MoLiNERo

Yuste es un pequexio lugar situado cerca del rio Gállego, no lejos de

Triste y de Santa María de La Paria. UBIETO lo cita como perteneciente a D.

Pedro de Urriés, señor de A yerbe25. Segnin MADOZ, en 1849 tenia 17

vecinos, pero en la actualidad se halla de spob1 ado26. La zona tuvo hasta fe-

cha reciente cierta importancia como lugar de paso entre Huesca y Jaco, ya

que por Santa María, Triste, Ena y Botaya pasaba el camino romano entre

Cesar augusta y el Pirineo27, y el puente de Car cavilla, de probable origen

romano, es citado en el testamento de Ramiro I.

EL molino era uno de los derechos que el señor ejercía en forma de mo-

nopolio, de modo que sus vasallos estaban obligados a usarlo y no podían

ir a otro. Eran instalaciones de gran valor y requerían faenes inversiones

para su edificación y mantenimiento28. Con seguridad constituía una de las

fuentes de ingresos mas saneadas de D. Pedro, y si la prisión del gascón se

Elevo a cabo en época de siega, los efectos pudieron ser desastrosos para el

lugar.

E1 molinero, por su pone, estaba a sueldo de D. Pedro, por lo que cabe

considerarlo como un obrero especializado. La de molinero era una de las

profesiones sobre la que los franceses ejercían un monopolio casi exclu-

sivo, de tal forma que doce de los catorce molinares que trabajaban en Za-

ragoza en 1642 eran franceses29.

8. CQNCLUSION

Aunque breve e incompleto, el proceso es una muestra de las relaciones

del Santo Oficio con la nobleza aragonesa. A lo largo de éste, vemos a D.

25

1986, I. 111, p. 1.384.

26 VV. AA., GeografW de Aragón, t. IV, Guara Mitorid, Zaragoza, 1983.

27 MAGALLON BOTAYA, M.' Geles, La red viaria romana en Aragón, D.G.A., Zaragoza,
1987, pp. 120-122.

28 GOMEZ de VALENZUELA, Manuel, La vida cotidiana en Aragón dúrame la Alta Edad Me-
dia, Ed. Librería General, Zaragoza, 1980, pp. 91 y 107. LAPENA PAUL, Ana Isabel, El
monasterio de San Juan de La Paria en la Edad Media, C.A.I., Zaragoza, 1989, pp. 130-131,
164-166 y 211-212.
29 SALAS AUSENS, José A.,La imigracién francesa...,p. 67.

UBIEFO ARTETA, Antonio,Historia de Aragón. Los pueblos y los despoblados, Zaragoza,

UN PRocEso INQUISITORIAL CONTRA PEDRO DE URRIES EN 1568 49



Pedro reaccionando como un sefxor feudal, con modos de pensar medieva-

les, enfrentado con la Inquisición, el poder centralista, estatal, para el que

nada significan privilegios ni seriorios. D. Pedro reacciona de acuerdo con

su mentalidad moralista: Lcémo va a tolerar que se le lleven a un asalariado

entrando en secreto en su honor y baronía, y por si fuera poco secuestran-

dole los bienes, que como el resto de la baronía le penene cian? D. Pedro

amenaza con imponer una multa en florines, una moneda medieval, la In-

quisicion le multa en escudos, moneda castellana. D. Pedro recluye en sus

cárceles privadas, y amenaza con tonsurar, aunque de manera leve, y co la

horca. El Santo Oficio le mantiene recluido en sus cárceles durante cerca de

dos arios antes de dictar sentencia. El Consejo Supremo de la Inquisición

solía confirmar las penas impuestas por tribunales menores y, de manera

excepcional, aumentarlas, no descaño que el alegato del fisca se hiciera con

el objeto de mantener a D. Pedro recluido mas tiempo sin aumentarle la pe-

na. Quizás sea aventurado afirmarlo, pero en todo este asunto hay una pre-

monicion de los sucesos de Antonio Pérez y el justicia Lanuza, de la lucha

entre fuerismo y centralismo, entre visiones particulares e imperiales del

mundo y de la vida. La de un mundo medieval que desaparece y el Estado y

Monarquía absolutistas que comienzan.

Un último recuerdo, por fin, al gran perdedor de todo este proceso: el

pobre molinero protestante de cuya suene nada sabemos, uno de esos seres

cuyo (mico rastro en la vida es un nombre en un proceso. Por aquel enton-

ces Felipe H andaba escaso de galeotes y envió una orden a sus tribunales,

y entre ellos a la Inquisición, para que aumentaran las condenas a galeras.

Quizás al( fuera a parar.

9. APENDICE DOCUMENTAL

1593, 13 agosto, Zaragoza

Extracto del proceso incoado por el Santo Oj9cio contra don Pedro de
Urriés en 1568.
A.H.N. (sección de Crdenes, Santiago, expediente n.° 8354), no. Juan
Romero, notario de la Santa Inquisición.

Yo, Juan Romero, Notario del secreto del Santo Oficio de la Inquisición del Reino de
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Aragón, certifico y doy fue a todos los sefiores que la presente vieren cómo entre los re-

gistros y papeles desde secreto ay un proceso causado entre el fiscal del contra Don Pedro

de Urriés, natura dista ciudad. Por el cual consta y parece que tenido Joan de Mallot,
molinero natura gascón, por Luis Serrano por ave dicho y hecho muchas cosas contra la

fue, el comisario que este Santo Oficio tiene en la ciudad de Huesca, escrivié una carta al

erector de Ayest para que con mas secreto le prendiese porque tenia noticia que se quería

huir, el que erector le prendió por el Santo Oficio y en el mismo nombre le emboo preso

al dicho comisario de Huesca Martin de Vitalla que es el mismo que le lleva la carta.
Savida por el dicho Don Pedro la dicha prisión, y que avía sido por el Santo Oficio, pe-
séndole mucho porque el creo era su criado y le serbia en un molino, con palabras de

enojo amenazo al dicho rector diciendo que si no le bolvia el dicho preso, que lo avía de

destruir y hacer todo el mal y daño que pudiese porque le avía prendido, y poniéndolo por

obra le emboo a amenazar y mandar con quetro hombres que dentro de tres días diese M

dicho preso so pena de cien florines lo que se le notifico de su pone, y visto por el
dicho rector, temiendo no lo ejecutase se fue a Huesca, donde dio pone de lo que pasaba

al dicho comisado y para poner remedio en ello escribió una carta al dicho Don Pedro,

diciéndole como el dicho gascón estaba preso por el Santo Oficio, por cuya orden le avía

prendido, esta carta lleva al dicho Don Pedro, Pedro de Ascaso y se la dio y con mucha

cólera le hico llevar a una torre y le dijo: <<C6mo, bellaco, carta me ovéis de traer del
Santo Oficio, llénenme al vicario que lo contiene y al verdugo que le dé una vuelta de
cuerda», y aviándole tenido tres días y tres noches preso le solo y le dijo que donde en

adelante no le llevase mes cana de la Inquisición, porque le mandaría castigar muy grave-

meme y que sabido por el dicho Don Pedro que el dicho Manan de Vitalla avía llevado

preso el dicho gascón, le dijo que porqué lo avía sacado de su tierra, y diciéndole que lo

avía hecho por mandato del Santo Oficio respondió que no avía otro seiior, sino él mis-

mo lo vería e higo prender al dicho Martin de Vitalla y poner en una torre donde estuvo

muchos días y estando preso le reconogio y hallo una carta, la cual avía escrito el
Notario del Santo Oficio de Huesca y era para el amo del dicho gascón en que se le decía

que la soldada que le delia y demás bienes suyos, los tuviere en fiel custodia y guarda, y

los secretase por el Sancho Otlcio, y queriendo abrir el dicho Don Pedro, sin embargo que

se le dijo que no la abriese, que era del Santo Oficio, la abrió y leyó y dijo con mucho
menosprecio: <<los dineros querían cobrar, pero juro a Dios que no los abran, y vos ve-

niais a por ellos, y no me lo decíais, juro a Dios que os tengo que ahorcar», y mando que

ninguno diese bienes ni otra cosa del dicho gascón, jurando que le avían de volver a su

Lierra o que avía de costar caro, y que estaba jugando con ciertas personas porque no le

decía como quería dijo: <<Descreo de la fue» y otra vez en ojo diverso juego dijo las

mismas palabras.

En veintinueve de cenero de mil y quinientos y sesenta y ocho, los Sefiores del
Consejo de su Majestad de la santa general Inquisición, proveyeron un auto en que man-

daron los inquisidores hiciesen justicia en esta causa sin secuestro de bienes.

Diosa auto para que pareciese personal meme ante el Santo Oficio, se viniese con el

alguacil que se lo fue a notificar, y en veinleytrés de septiembre de mil y quineemos y
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sesenta y ocho, se recluye en las cárceles secretas.

En la prosecución de la causa recusé al Inquisidor Llanos, y los dichos sefiores del

Consejo, vistas las causas que daba, dieron por nula la recusación y mandaron procediese

el negocio.

Culminado el proceso en forma, se voto a que fuese desterrado de toda su tierra y

lugares que en la Montafia tenia por el tiempo de un afeo y que los quetro meses estuviese

recluso en una casa o monasterio que se le sefialaria y condenado en mil escudos de los

cuales se diesen al dicho Martin de Vitalla seiscientos reales y al dicho Pedro de Ascoso

quatrociemos, para satisfacción y descarga de la afrenta que el dicho Don Pedro les higo y

del darlo que rrecivieron por ave servido al Sancho Officio y los novecientos restantes

para gastos del, aviándose consultado con los dichos se flores del Consejo y emboado el

proceso, mandaron se ejecutase y que si el dicho Don Pedro apelase, se le otorgase la

apelagién quedando en las cárceles. Ansa se dio y pronuncié contra él una sentencia del

tenor siguiente:

SENTENCIA: En el pleito y causa criminal que se ha tratado entre nos y este Sancho

Officio, entre panes de la una el promotor fiscal desde Sancho Officio actor acusante, y de

la otra Don Pedro de Urriés de Arcea, creo acusado, vistos los actos y méritos de dicho

proceso a que nos referimos,

CRISTI NOMINE 1NvoCATro

Fallamos el dicho Promotor Fiscal ave probado su acusación de imencién según que

probarle convino para lo que de yeso se diré y el dicho Don Pedro de Urriés no ave

probado sus excepciones y defensiones según probarle convenía, en consecuencia de lo

cual y lo demás que del dicho proceso resulta que debemos condenar y condenamos al

dicho Don Pedro de Urriés a que sea desterrado y le desterramos de toda su tierra y lugares

que en la Montaña Llene por el tiempo de un Ado y que los quetro meses de dicho afeo esté

recluso en algún Monesterio o casa que por nos le sea pedalada con comunicación de que

si quebrantase algo destierro o cárcel lo cumpla por doblado tiempo y amas resto conde-

namos al dicho Don Pedro de Urriés a que dé y pague mil escudos, si quiere veinte mil

sueldos y a que de los cuales mandamos se den a Martin de Vitalla seiscientos reales y a

Pedro de Ascaso cuatrocientos rreales para en satisfacción y descargo de la afrenta que el

dicho Don Pedro les hijo y del dado que han recibido por ave servido M Sancho Officio y

los otros novecientos escudos aplicamos para gastos de este Sancto Officio, así lo pro-

nunciamos, sentenciamos y mandamos por esta nuestra definitiva sentencia juzgando pro

tribunal el Doctor Juan de Llano de Valdés, el Doctor Corita, el Licenciado Diego de
Valcárcel.

PRONUNCIAMIENTO

La cual definitiva sentencia segxin que de pone de arriba esté escrito por los dichos

sefiores Inquisidores dada y pronunciada de mandamiento suyo fue aquella incominenti por

mi, Lancemén de Sola, secretario, a las dichas panes intimada, leída, publicada y decla-

rada de palabra a pdabra como en ella se comience y aquella por las dichas partes oída y,
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segfm dijeron, bien entendida, respondiendo a ella dijeron a saber, el dicho Don Pedro

dijo que no tenia nada que decir y el dicho Promotor Fiscal dijo que no consentía ni
consintió la dicha sentencia, antes bien apelaba y apelé de aquella pone ante el Almo.

Señor Inquisidor General y muy ilustres señores de la Inquisición de su Majestad en la

General Inquisición por las causas y dragones de su cédula de apelación.

La cual protesta inscriptas declarados y resto requirió serle hecho Lestimonio, y con

esto fue mandado volver a su cárcel el dicho Don Pedro de Urriés. A lo sobredicho se

hallaron presentes y asistentes Juan de Villoría Mayor, y Sevastién Vonfre, ayudante de

carcelero diste Sancho Officio.

Pronunciase la sentencia dicha en la sala del secreto, y aviándose emboado el proceso

en grado de apelaqién por parte del Fiscal a los dichos Se flores del Consejo, por otra

sentencia dada y pronunciada en siete de Febrero de mil y quinientos setenta lo confir-

maron y mandaron se llevase a pura y debida execucién y ansa se hi§o, y se le sedaré la

casa de Nuestra Se flora del Pilar de Caragoca para que en ella cumpliese los dichos quetro

meses de rreclusién.

De mandamiento de los Sefiores Inquisidores, doy la presente certificación en el

Palacio Real de la Aljaferia de Caragoqa a trece días del mes de agosto de mil y qui-

niemos y noventa y tres afros y lo firmé y signé como sigue.

En testimonio de verdad, Juan Romero.(Signo y firma).
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